
Nérm. 76. Miércoles 24 de Diciembre de 1884. 25 cénts. nimero 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban IOB humeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINOIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la Buserioion. 

Números sueltos 25 céntimas de yétela. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción: 

CEMENTERIOS-CIRCULAR. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, se cerrarán y reformarán por carecer de 
las necesarias condiciones higiénicas los cementerios de los pueblos comprendidos en el estado que á continuación se inserta. 

ESTADO DEMOSTRATIVO de los cementerios enclavados en esla provincia que carecen de buenas condiciones higiénicas, con expresión de las 
reformas qué en ellos deben hacerse según lo dispuesto en la Real orden circular de este Centro de 20 de Febrero de 1883. 

Pueblos 6 aldeas. Condiciones higiénicas que reúne. Reformas necesarias. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA. 

Astorga... 

Bena-íidcs. 

Villares. 

Carece de sala de autopsias y depósito dé cadáveres: las se
pulturas se abren á un metro 

Cuatro cementerios, todos ellos carecen de dependencias, las 
sepulturas se abren con poca profundidad á lo más de un 
metro y 2 centímetros y el de Quintanilla del Valle está 
próximo á la población 

Cuatro cementerios, todos ellos carecen de dependencias, las 
sepulturas se abren á un metro de profundidad y. además 
los de Villares, Santibaüez y Morales, están próximos á las 
poblaciones respectivas 

Val de San Lorenzo.. 

Valderrey 

?riaranza de la Valduorna 

Santiago Millas 

Pradorrey 

San Justo de la Vega 

Otero do Escarpizo.. 

Lucillo. • 

Truchas 

Tres cementerios, todos ellos carecen de dependencias y el de 
Lagunas de Somoza está próximo á la población. 

Nuevo cementerios, todos carecen de dependencias, las sepul
turas se abren á 90 centimetros y están próximos á la po
blación los de Valderrey, Curillas, Tejados, Bustos, Castri-
lio y Cuevas '. 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias y están próxi
mos á las poblaciones 

Cinco cementerios, carecen de dependencias y el de Valdespi-
no está próximo á la población 

Seis cementerios, todos carecen de dependencias y las sepul
turas se abren á 80 centimetros 

Cuatro cementerios, todos ellos tienen solamente osario, las 
sepulturas se abren á un metro de profundidad y el de San 
Justo está próximo i la población 

Sois cementerios, todos ellos carecen do dependencias y están 
próximos á las respectivas poblaciones escepto los de Bri 
meda y Sopeña , . , 

unce cementerios, todos ellos carecen do dependencias y 
están próximos á las poblaciones respectivas escepto los de 
Lucillo y el do Tiadras A l b a s 

Trece cementerios, todos carecen de. dependencias y están 

Procede la . construcción de dichas dependencias y que las 
sepulturas se hagan á 1 'SO metros. 

Procede la construcción de dependencias, que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros y la clausura del do Quintani
lla del Valle. 

Procedo la clausura de los de Villares, Santibaüez y Mora
les; la construcción de dependeneias y que las sepulturas 
so abran á 1'50 metros en el de.San Feliz. 

Procede la construcción de dependencias y la clausura del 
do Lagunas de Somoza. 

Procede la clausura de los de Valderrey, Curillas, Tejados, 
Bustos, Castrillo y Cuevas, en los demás la construcción 
de dependencias y que las sepulturas se abran á l'ñO 
metros de profundidad. 

Procede la clausura de todos ellos, 

Procedo la construcción de dependencias y la clausura de el 
de Valdespino. 

Procedo la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se hagan á 1'50 metros de profundidad. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu-
turas se abran á 1 '50 metros y la clausura del de San Justo. 

Procede la clausura de todos menos los de Brimeda y Sopeña 
en los que deben hacerse las dependencias necesarias. 

Procede la construcción do las dependencias necesarias en 
los de Lucillo y Piedras Albas y la clausura de los demás. 



Pueblos ó aldeas. 

Santa Colomba 
Hospital de Orvigro.. 

Llamas de la Rivera. 

Rabanal del Camino. 

Santa Marina del Bey. 

Magaz. 

Carrizo 
Quintana del Castillo.. 

Turcia. 

Villagaton. -

Villarejo... 

Villamejil.. 

Condiciones higiénicas que reúne. Reformas necesarias. 

próximos ú las poblaciones respectivas menos el de Manza
néela, pero las sepulturas se hacen á un metro 

Nueve cementerios, algunos carecen de dependencias. 
Dos cementerios (¡ue carecen de dependencias y están próxi

mos á la población .' 
Cuatro cementerios, todos carecen de dependencias y están 

próximos á las poblaciones menos el de Quintanilla, las se
pulturas se abren do 83 centímetros de profundidad 

Nueve cementerios, todos carecen de dependencias, están 
próximos á la población los de Andiñuela, Argañoso, Man-
jarin, Práda y'Viforcos, y las sepulturas se abren i un me
tro de profundidad 

Siete cementerios, todos ellos carecen de dependencias, las 
. sepulturas se abren á 90 centímetros y están próximos á la 

población todos menos el de San Lorenzo de Santa Marina. 
Cinco cementerios, todos carecen de dependencias y están 

próximos á las poblaciones menos el de Banidodes y Bena-
marias. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se hagan á 1'50 metros en el de Manzaneda y la clau-
ra de todos los demás. . 

Procede la construcción de dependencias en los que no 
las tienen. 

Procede la clausura de ambos. 

Dos cementerios, carecen de dependencias 
Trece cementerios, todos carecen de dependencias, las sepul

turas se hacen á un metro y además están próximos á las 
poblaciones los de Villameca, Villarmeriel S.Felizy Escuredo 

Cuatro cementerios, todos carecen de dependencias y además 
están próximos á las poblaciones menos el de Gavilanes... 

Catorce cementerios, todos carecen do dependencias, las se
pulturas se abren á un metro de profundidad y además es
tán próximos á las poblaciones respectivas los de Villaga
ton, Villar, Montealegre, La Silva y Acedo 

Cuatro cementerios, todos carecen de dependencias y están 
próximos á las poblaciones 

Siete cementerios idem 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á l-SO metros en el de Quintanilla, y la 
clausura de los demás. 

Procede la clausura de los de Andiñuela, Argañoso, Manja-
rin, Prada y Viforcos, la construcción de dependencias en 

. los demás y. que las sepulturas se abran á 1'50 metros. 
Procede la construcción de dependencias y las sepulturas 

que se hagan á 1'50 metros en de San Lorenzo de Santa 
Marina y la clausura de los demás. 

Procede la clausura de todos ellos menos los de Banidodes y 
Benamarias en los que se construirán las dependencias 
necesarias. 

Procede la construcción de las dependencias necesarias. 

Procede la construcción de dependencias y que se hagan las 
sepulturas á 1'50 metros, y la clausura de los de Vulame-
ca, Villarmeriel, San Feliz y Escuredo. 

Procede la construcción de dependencias en el de Gavilanes 
y la clausura de los demás. 

Procede la construcción de dependencias, que se hagan las 
sepulturas con 1'50 metros de profundidad y la clausura 
de los de Villagaton, Villar, Montealegre, la Silva y Acedo 

Procede la clausura de todos ellos. 
Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BANBZA. 

Santa María de la Isla 

Santa Elena de Jamúz.. 

Quintana del Marco.. 

Tres cementerios, todos carecen de dependencias, las sepul
turas se abren á un metro y el de Santa María de la Isla es
tá próximo á la población 

Bustillo del Páramo 

Santa María del Páramo. . 

Bercianos del Páramo 

San Pedro de Bercianos... 

Villamontan. 

S. Cristóbal de la Polantera 
La Bañeza 

San Adrián del Valle 
Andanzas ; 
Villazala 
San Esteban de Nogales... 

Valdefuentes 

Pobladura de Pelayo García 

Riego de la Vega. 

Tres cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaciones 

Tres cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas so 
obren á un metro, y el de Genestacio está próximo á la po
blación 

Siete cementerios, tienen cada uno una dependencia y están 
próximos á las poblaciones 

Un cementerio, carece de depósito de cadáveres y sala de au
topsias, las sepulturas se abren á un metro y está próximo 
á la población 

Tres cementerios, solo tienen capilla dos de ellos, el otro ca
rece de todas y el de Bercianos está próximo A la población 

Dos cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaeiones 

Seis cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaciones - -

Cuatro cementerios, todos ellos carecen de dependencias< 
Cuatro cementerios, todos carecen de dependencias y están 

próximos á las poblaciones 
Dos cementerios, idem idem 
Cinco cementerios, idem idem 
Seis cementerios, idem idem 
Un cementerio, carece do dependencias y las sepulturas se 

abren á un metro 
Tres cementerios, carecen de dependencias, pues solo tienen 

una, las sepulturas se abren á un metro y además los dos 
de Valdefuentes están próximos á la población 

Un cementerio, que carece de dependencias, está próximo á 
la población y las sepulturas se abren á un metro de pro
fundidad 

Siete cementerios, todos ellos carecen de dependencias, las 
sepulturas se abren á 90 centímetros y próximos á la po 
blacion, escepto los de Castrotierra y Villarnera 

Procede la construcción de dependencias, que las sepulturas 
se abran á 1'50 metros y la clausura del de Santa María 
do la Isla. 

Procede la clausura de todos ellos. 

Zotes 

Castrocontrigo. 

Palacios de la Valduerna.. 

Pozuelo del Páramo 

Tres cementerios, todos carecen de dependencias y están pró 
ximos á bis poblaciones 

Seis cementerios, todos carecen do dependencias, pues solo 
tienen osario y están próximos á las poblaciones ios de Cas
trocontrigo, Pinilla y Torneros 

Dos cementerios que carecen de dependencias y está próximo 
á la población el do Palacios 

Tres cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaciones los de Pozuelo y Saludes 

Procede la construcción de dependencias, que las sepulturas 
se abran á 1'50 metros y la clausura de el de Genestacio. 

Procede la clausura de todos ellos. 

Procede su clausura. 

Procede la construcción de dependencias necesarias y la 
clausura de el de Bercianos. 

Procede la clausura de ambos. 

Procede la clausura de todos. 
Procede la construcción de estas. 

Procede la clausura de todos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros en el de Azares, y la clausura 
de los dos de Valdefuentes. 

Procede su clausura. 

Procede la construcción de dependencia!! y que se abran las 
sepulturas á 1'50 metros en los do Castrotierra y Villar
nera, y la clausura de los demás. 

Procede su clausura, 

Procede la construcción de dependencias, y la clausura de 
los de Castrocontrigo, Pinilla y Torneros. 

Procede la construcción de dependencias en el de Rivas y la 
clausura del de Palacios. 

Procede la construcción de dependencias, y la clausura de 



Pueblos 6 aldeas. Condiciones higiénicas qne renne. Beformas necesarias. 

Laguna de Negrillos., 

Cebrones del Rio 

Castrocalbon 

Regueras de Arriba.. 

Urdíales del Páramo. 

Hoperuelos 

Castrillo de la Valduerna. 

Alija de los Melones 

Quintana y Congosto 

Laguna Dalga 

Destriana 
Soto de la Vega. 

Cinco cementerios, todos carecen de dependencias y están 
próximos á la población 

Tres cementerios, todos carecen de dependencias y de exten-¡ 
sion superficial 

Cuatro cementerios, carecen de las dependencias necesarias 
y están próximos á la población los de Castrocalbon y Cal
zada y las sepulturas se abren i un metro de profundidad.. 

Dos cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y estén próximos a las pobla
ciones 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad y están próximos a las po
blaciones los de Barrio y Villarnn 

Tres cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaciones 

Dos cementerios, id. y además carecen de extensión super
ficial 

Cuatro cementerios, que carecen de dependencias y están 
próximos á las poblaciones excepto Bécares 

Seis cementerios, todos ellos carecen de dependencias y de 
extensión superficial 

Cuatro cementerios, todos ellos carecen de dependencias y 
el de San Pedro de las Dueñas está en el centro de la po 
blacion, las sepulturas se abren á un metro en todos 

Tres cementerios, carecen todos de dependencias 
Cinco cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 

se abren á un metro y están próximos á las poblaciones 
respectivas 

los de Pozuelo y Saludes. 

Procede la clausura de todos ellos. 

Idem. 

Procede la construcción de dependencias, que las sepulturas 
se abran á 1'50 metros y la clausura de los de Castrocal
bon y Calzada. 

Procede la clausura de ambos. 

Procede la construcción de dependencias, que las sepulturas 
se abran á 1'50 metros y la clausura de los de Barrio y 
Villarrin. 

Procede la clausura de todos ellos. 

Idem. 

Procede la construcción de dependencias en el de Bécares y 
k clausura de los demás. 

Procede el ensanche y construcción de dependenciasen todos. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1 '50 metros y la clausura de el de San Pe
dro do las Dueñas. 

Procede la construcción de estas. 

Procede la clausura de todos. 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON. 

San Andrés del Sabanedo, 

Saricgos.. 

La Majúa. 

León. 

Cuadros. 

Garrafe . 

Vega de Infanzones. 

Mansilla Mayor 

Eioseco de Tapia.. 

Chozas de Abajo . 
Carrocera 
Villadangos 

Valdefresno. 

Cuatro cementerios, todos carecen de dependencias, las se
pulturas se abren á un metro y además están próximos á 
las poblaciones menos el de San Andrés 

SantoveniadelaValdoncim 

Gradefes 

Villaquilambre. 

Vegas del Condado. 

Cuatro cementerios, todos carecen de dependencias y están 
próximos á las poblaciones 

Catorce cementerios, todos carecen de dependencias y están 
próximos á las poblaciones, las sepulturas se abren á 80 
centímetros 

Tres cementerios, dos de ellos carecsn por completo de de
pendencias y uno tiene capilla y depósito de cadáveres 
además el del Arrabal del Puente está próximo á la pobla
ción 

Siete cementerios,' todos carecen de dependencias, las sepul
turas se abren á un metro y están próximos á las rospecti-
•vas poblaciones los de Cascantes, Cabanillas, Lorenaana y 
Santibañez 

Catorce id., todos carecen de dependencias y de extensión 
superficial y además algunos están próximos á las pobla
ciones 

Tres id., carecen de dependencias, las sepulturas se abron á 
un metro y está próximo a la población el de Oteruelo 

Cuatro cementerios, todos carecen de dependencias, las se
pulturas se abren á un metro y están próximos á las pobla
ciones los de Mansilla y Villamoros 

Tres id., carecen de dependencias y están próximos á las po
blaciones 

Nueve idem idem 
Siete idem idem 
Tres id., carecen de dependencias y las sepulturas se abren á 

0'90 centímetros 
Diez y nueve id., carecen de dependencias, las sepulturas se 

abren con poca profundidad y están próximos á las pobla
ciones respectivas los de Arcahueja, Carbajosa, Corbíllos 
Santibañez, Sotomilla, San Felismo, Santovenia, Valdela-
fuente, Villafoliz, Villacete y Villaseca 

Cinco cementerios, carecen do dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad y están próximos á la po
blación los de Quintana, Villanuéva y Rivaseca 

Veintiún cementerios, carecen do dependencias, las sopul 
turas se abren con poca profundidad y además están próxi
mos á las poblaciones menos los de Gradefes, San Bartolo' 
mé y Valdealcon 

Nuevo cementerios, carecen de extensión superficial los de 
Villamoros, Robledo, Villanuéva y Villasinta, están próxi
mos á las poblaciones los de Vílla'obispo, Villamoros, Villa-
rrodrigo, Robledo, Canaleja, todos ellos carecen de depen
dencias y las sepulturas se abren cuu poca profundidad... 

Doce cementerios, las sepulturas so abren con poca profundi-

Procede que se hagan las dependencias necesarias y que se 
abran las sepulturas á l'oO metros en el de San Andrés y 
la clausura de los demás. 

Procede la clausura de todos. 

Idem. 

Procede la construcción de dependencias necesarias en los 
de León y la clausura de el del Arrabal del Puente. 

Procede la construcción de dependencias y que ¡as sepultu
ras se abran con la debida profundidad en los de Cua
dros, La Seca y Valsemana y la clausura do los demás 

Procede la clausura de todos ellos. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros y la clausura de el de Oteruel». 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1*50 metros, y la clausura do los de STansi-
11a y Villamoros de Mansilla. 

Procede la clausura de todos. 
Idem. 
Idem. 

Procede 1 
ras se ¡ 

la construcción de dependencias y que las sepultu-
abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura do los cementerios de las aldeas mencio
nadas por estar próximos á las poblaciones y que se hagan 
las dependencias necesarias, como también que se abran 
las sepulturas á 1'50 metros en los demás. 

Procede la construcción de dependencias y que se abran las 
sepulturas á l'SO metros, y la clausura de los de Quinta
na, Villanuéva y Rivaseca. 

Procede la clausura de todos menos los de Gradefes, San Bar
tolomé y Valdealcon, en los que se construirán las depen
dencias necesarias, y las sepulturas se abrirán á l'SO me
tros. 

Procede la clausura de los de Villaobispo, Villamoros, Vi l la-
rrodrigo, Robledo, Canaleja, el ensanche de los de Vil la-
nueva y Villasinta y la construcción de dependencias, y 



Pueblos 6 aldeas. 

Mansilla de las Muías. 

Onzonilla 

Cimanes del Tejar 

Villasabariego 

Valverde del Camino.. 

Villaturiel 

Condiciones higiénicas qne reúne. Reformas necesarias. 

dad, carecen de dependencias y estás próximos á las po 
blaciones . .... ¡ 

Dos cementerios, carecen de. dependencias y están próximos 
i las poblaciones. . . . . . . . . 

Cinco w., carecen de dependencias y están próximos á la po 
blacionlos de Onzonilla y V i l l e b h á . ' . , ' . 

Seis cementerios, carecen de extensión superficial y .de de-
, pendencias..,.......... .... . . . 

Once cementerios, carecen dé depéjádéncias.y están próximos 
á las poblaciones menos los de Villafañe' y Villimer, las se 
pulturas se abren con poca profundidad. . . . . . . 

Siete cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á, las .poblaciones los de Valverde, San Miguel y Oncina. . . . 

Trece cementerios, todos ellos carecen de deperidericiás y 
próximos á.la población.menos los de Roderos y Villarroañe 

que se abran las sepulturas á 1'50 metros en todos dios. 
Procede la clausura de todos ellos. 

'Idem/,.. „., \ .. .j„ . 

Procede la clausura de los do Onzonilla y Villecha y la cons-
,,.;trdccionde dependencias,en los demás. . 
Procede el ensanclíe y. construcción de dependencias. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras s¿ abrán á 1*50 metros eu-los de Villaiañe y Villimer 
y la clausura de los demás, 'i '. 

Procede la clausúra de los de Valverde, San Miguel y Onci
na, y la construcción detdepenidencias en los demás. 

Procede la clausura de todos ellos, menos los de Roderos y 
Villarroañe,.en los,demás.que se construyan las dejpendéa-
cias necesarias.;: .,„.,. ,:• .1 . . 

PARTIDO JÜDIOIAL DE, LA VEDILLA. 
Cármenes 

Santa Colomba : . . . . 

Matallana de Vegacervera, 

Valdelugueros. 

Boñar. 

Pola deGordon. 

Sodiezmo 

Valdeteja 

Vegacervera 
la. Ercina . . 

La Vecilla 

Vegaquemada., 

Valdepiélago. 

La Robla 

Trece pémeijferips,, carecen todos de depéndénciás, aigúnos de 
"¿ ¿.xtepsión syper§cial yf.están .próximos á las poblaciones y 
" las'sepúltufas i e aíjrén con' poca profundidad..... . 

Ocho cémenterios, todos carecen de dependencias, de.exten-
sion superficial y las sepulturas sé abren con poca profun
didad. . . ,¡ .¿t. 

Cuatro ceménterios, carecen ;de dependencias todos, las se 
pulturas se ábréii á un metro y los de Robles, Valcuéva y 
Orzonaga además carecen de extensión superficial y están 
próximos á las poblaciones. 

Nueve cementerios, 'carecen de dependencias, están'próxi
mos 4 Jas poblaciones y las sepulturas se abren con poca 
profundidad ; .'.'.-. .'. *. . . . ' . . 

Quince id., todos carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaciones escepto los de Boñar y Grandoso y las se 
pulturas se abren con poca profundidad i . . . . ; - : . .•,» 

Diez y seis cementerios, carecen dé dependencias y'estáñ pró
ximos á la's poblaciones, excepto los de Paradilla, Nocedo, 
Los Barrios y Huerga.-. 

Diez y seis id.,'carecen de dependencias todos, algunós-están 
próximos á las poblaciones y otros carecen de extensión' su-1 
perficial . . . . . . 

Tres cementerios, carecen - de dependencias, las sepulturas 
se abren á un metro y además están próximos á las pobla-

• ciones.. . . . . . i . v . : : . . . . : .';>..': .', 
Cinco cementerios, i d . . . . . . . . . . . . . . 
Diez cementerios, todos carecen de dependencias, las sepul

turas se abren á un metro de profundidad y - además están 
próximos á las poblaciones, excepto el de B a r r i l l o s . . . . ; . . . 

Cuatro cementerios, carecen de. dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad, además están próximos á 
las poblaciones los de la Cándana y Sopeña. 

Ocho cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren á un metro, algunos carecen de extensión super
ficial y otros están próximos á las poblaciones.. . 

Cinco cementerios, carecen de dependencias, de extensión su
perficial y están próximos á las poblaciones.. - . . . . . . . . . . . . 

Once cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y además están próximos & las 
poblaciones, excepto los d é la Robla, Pueute de Alva, So-
rribos y Olleros . . . 

Procede la- clausura de todos, menos los de Piedrafita, V a l -
yerdin y Getino,,en los qué. se construirán las dependen-

..cias necesarias,.las sepulturas se abrirán á 1*50 metros y 
él ensanche de los mismos. 

Procede la clausura de todos. 

Procede la clausura de los de Robles, Valcueva y Orzonaga, 
la cbhstrucciori de dependencias y que las sepulturas se 
abran á 1*50 metros en los demás. 

Procede la clausura de todos. 

Procede la' clausura de todos,; excepto los de Boñar y Gran-
'dóso, en los deniás que sé construyan las dependencias ne
cesarias, y las sepulturas se abrirán á 1'50 metros. 

Procede la clausura de todos, excepto los de Paradilla, No-
• cedo,"Los Barrios y Huerga, en los que se construirán las 
' dependencias necesarias.'• 
Procede la clausura do todos. 

Idem. 
Id'ém.' 

Procede lá clausura do todos, excepto el de Barrillos, en el 
que se construirán las dependencias necesarias y las se
pulturas que se abran á 1 '50 metros. 

Procede la clausurá de los de Cándana y Sopeña, én los 
otros dos lá construcción de dependencias y que las se
pulturas se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de todos, excepto los de la Losilla y 
Llamera, en los que so construirán las dependencias ne
cesarias y que las sepulturas' se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de todos ellos. 

Procede en los de La Robla, Puente de Alva, Sorribos, y 
Olleros, la construcción de dependencias y que las sepul
turas se abran á 1'50 metros y la clausura de todos los 
demás. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES. 
Riello 

Villablino de Laceana. 

Valdesamario 

Santa María de Ordás. 

Láncara 

Campo de la Lomba.. 

Catorce cementerios, carecen de dependencias, algunos están 
próximos á las poblaciones 

Once cementerios, dos de'estos tienen capilla y depósito, los 
demás carecen de dependencias, y algunos están próximos 
á las poblaciones 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren á un metro y además están próximos á las pobla
ciones, excepto el de Ponios. 

Siete cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad, carece de estension superficial 
el de Santa María de Ordás, y próximos á las poblaciones 
los de Callejo, Riocastrillo, Santibaflez y Selga 

Catorce cementerios, carecen de extensión superficial, de de
pendencias y están próximos á las poblaciones 

Siete cementerios, id 

Procede la clausura de los de Riello, Velilla, La Urz, Salce, 
Arienza y Socil, en los demás la construcción de depen
dencias. 

Procede Ta clausura délos de Caboalles de Arriba, Lumajo, 
Orallo, Robles, Villaseca y Villar de Santiago, en los de
más la construcción de dependencias. 

Procede la clausura de todos, menos el de Ponjos, en el que 
se construirán las dependencias necesarias y las sepultu
ras que sé abran á 1'50 metros. 

Procede la construcción de dependencias en los de Villarro-
drig-o y Adrados, además el ensanche de el de Santa Ma
ría de Ordás y la clausura de los demás. 

Procede la clausura de todos. 
Idem. 



Pueblos o aldeas Condictonefl higUnicsa que reune. BeformaB necesarias. 

Tegárienza 

Palacios del S i l . — 

Los Barrios de Luna . 

Cabrillones 

Muñas de Paredes... 

Las Omañas. 

Soto y Amio. 

Trece cementerios, carecen de dependecias y están próximos 
& las poblaciones todos excepto los de Marzan, Villar y 
'Omañon, las sepulturas se abren' á un met ro ; : . ; . : : . .•;. .• .• 

Diez cementerios, carecen dé dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y están próximos á las pobla
ciones, excepto el de S a l e n t i n o s . H . . . 

Ocho cementerios, y dos pueblos nolo tienen, en uno défes'-
''tos sé entierra'en una capilla que está dentro; de la pobla
ción, todos los cementerios carecen-de dependencias y al' 
gunos están próximos á las poblácionés. V . . : i ' . ' v ; ; ; . 

Doce cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren á un metro y algunos están' próximos á las pbblacio-

Catorce cementerios, todos carecen de dependencias el de 
Vegápugin de extensión superficial y algunos de ellos es
tán próximos á las poblaciones, las sepulturas se abren con 
poca profundidad.. 

Seis cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren á 1 metro y alg unos están próximos á las poblaciones 

Catorce cementerios, carecen de. dependencias, las sepultu
ras se abren con poca profundidad :y algunos estáií próxi
mos á las poblaciones 

Procede la clausura de todos, excepto los de Marzán, Villár 
y Omaíiou, en los que se construirán las dependencias 

. necesarias y las sepulturas se abrirán á 1 '50 metros. 
Procede lá clausura de todos, excepto el de Salentinos, en el 

que se cóüstruirán las dépéndencias necesarias y que se 
abran las sepulturas á 1'sO mbtros. -

Procede que en Mirantes y Minera, se construyan cemente
rios enTjúenás coridiciónes-y que en este último no se ha
gan más inhumaciones en la capilla de San Lorenzo. Pro
cede también: lá;clausura de los de Los Barrios, Irede, Ve-

fadeperfo'sry'eih'lbs'de'más la construcción dedependen-
sncias. ••••• • 

Proc'edé la;1 clausura de los'dé Cabrillanes, Lago, La Cuesta 
Alta, La Vega, Lá Riera, PeSalba, San Feliz y Torre en 
los demás la construcción de dependencias y que se abran 
las sepulturas á 1 '50 metros. 

Procede la clausura de los de Fargar, Murías de Paredes, 
Eódicol y Vivero, el ensanche de el de Vegapujin y en es
te y los rest'antés' la construcción de dependencias y que 
las sepulturáslse ábran',á'íl,'bQ metros. 

Procede lá cláüs'úfá'íle'los Jde Santiago y Pedregal, en los 
demás la construcción de dependencias. 

Procede la clausura dé 'Io's de Canales, Formigones, Iriáu, 
Quintanilla,, Villaceid,' Villapondambre y Villayuste, en 
los restantes lá ' construcción de dependencias y que las 
sepulturas se abran "á.l'50 metros. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONPERRADA. 

Borrenes. . . . . . . 

Páramo del Sil . 

Ponferrada. 

Lago de Carucedo. 

Congosto 

Cabanas-raras.. 

Toreno 

Molinaseca. 

Gastrillo de Cabrera. 

Bembibré 

Castropodame 

Bcnuza. 

Tres cementeriós, carecen de extensión superficial y care-
cén de dependencias.. 

Nueve id., carecen de dependencias,- las sepulturas se abren 
con .poca profundidad, carecen dé extensión superficial los 
de Santa Cruz y Primout y algunos están-próximos á la s 
poblaciones......;. : .'. 

Trece cementerios, carecen todos de sala- de autopsias y capi
lla,, carecen algunos.también de;.extension superncial y 
otros están próximos á las poblaciones. 

Seis ceméntenos, carecen de dependencias, el de Barosa ca
rece de extensión superficial y además están próximos á las 
poblaciones, excepto los dé Barosa y Carril . ; 

Cinco id., carecen de dependencias y están próximos á las 
poblaciones los de Posada del Rio y Almázcara. . . . . . . . . . . . 

Dos cementerios, carecen dé extensión superficial, de depen
dencias y el de Cabanas'está próximo á la poblac ión . . . . . . 

Nueve cementerios, carecen de dependencias y algunos es
tán próximos á las poblaciones, las sepulturas se abren con 
poca profundidad. 

Ocho cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y algunos están próximos á las 
poblaciones 

Cubillos 
Puente Domingo Florez.. 

Alvares 
San Esteban de Valdueza. 

Igüeña 

Los Barrios de Salas. 

Seis cemeuterios, carecen de dependencias y algunos están 
próximos á las poblaciones 

Nueve cementerios, carecen de dépéndencias y algunos están 
próximos á las poblaciones 

Siete cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y están próximos á las pobla
ciones, excepto los de Matachanay Viloria 

Nueve cementerios, carecen de dependencias, de extensión 
superficial, las sepulturas se abren con poca profundidad y 
algunos están próximos á las poblaciones 

Dos cementerios, carecen de dependencias 
Siete id., carecen de dependencias, se abren las sepulturas1 

con poca profundidad y algunos están próximos u las po
blaciones 

Diez id., todos en malas condiciones 
Diez id., carecen de dependencias, las sepulturas se abren 

con poca profundidad y están próximos á las poblaciones; 
excepto los de Santa Lucia y San Esteban. . ' . ' . . ; ' . . . . . . . . , 

Diez cementerios, carecen de dependencias, de extonsinn su 
perficial y aláronos están próximos á las poblaciones, ade
más las sepulturas se abren.con poca profundidad 

Ocho nementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 

Procede el ensanche y construcción de dependencias. 

Procede la clausura de los de Anllarinos, San Pedro, Arga
yo, Sorbeda y Santa Cruz, el ensanche de el de Primout 
y en este y los restantes la construcción de dependencias 
y que las. sepulturas se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de los de Ponferrada. Columbrianos, 
Campo, Dehesas.- Toral, Valdecañada, San Lorenzo, San 
Andrés Otero y Ozuela, y en los demás procede el ensan
che y construcción de dependencias necesarias. 

Procede el ensanche de el de Barosa y en éste y en el de 
Carril, la oonstruccion-de dependencias y la clausura dé 
los demás. - < • 

Procede la clausura, de los de Posada del Rio, Almázcara, en 
los demás la construcción de dependencias. 

Procede el ensanche de el de Cortiguera y la construcción 
de dependencias y la clausura de el de Cabanas. 

Procede la clausura de todos excepto los de Pradilla, San 
Pedro y Villar en los que se construirán las dependencias 
necesarias. 

Procede la clausura de los do Molinaseca, Castrillo, Onamio 
y Tejados, en los demás la construcción de dependencias 

• y que las sepulturas-sé abran ¿ 1'50 metros. 
Procede la clausura de el de Marmbio y Noceda, en los de

más la construcción de dependencias. 
Procede l a clausura délos de San Román, Arlanza, Sabarie-

go y San Esteban, en los demás la construcción de 
dependencias. 

Procede la construcción do dependencias y que las sepultu
ras se abran con 1'50 metros y la clausura de los demás. 

Procede la clausura de los de Benuaa, Silvan, Llamas, Santa-
lavilla y Sotillo, en los demás la construcción de depen
dencias, ensanche de los cementerios y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la construcción de estas 

Procede la construcción de dependencias, y que las sepultu
ras se abran á 1 '50 metros, y la clausura de los de Castro-
quilame, Yeres, Robledo Sobrecastvo, Saa Pedro de Trones 
y Vega de Yeres. 

Procede la clausura de todos. 

Procede en los de Santa Lucia y San Esteban la construcción 
de dependencias y que las sepulturas se abran á 1'50 me
tros, y la clausura de los demás. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abrán 4 1-50 metros y la ampliación de los de Qviin-



¡Üü. 

Pueblos ó aldeas. 

Encinedo. 

Noceda.., 

Freenedo. 

Folgoso 

Priaranza del Bierzo.. 

Posada de Valdeon.. 

Salamon 

P r i o r o . . . . 

Vegamian. 

Valderrueda 
Oseja de Sajambre.. 

Eiaño 

Boca de Huérgano., 

Prado 

Villayandre. 

Maraña., 
Buron . . 

Lil lo. 

Acevedo.. 

Cistierna. 

Reyero., 

Ronedo. 

Condiciones higiénicas que reúne. 

se abren con poca profundidad y algunos están pióximos 
á las poblaciones 

Diez cementerios, carecen de dependencias y en el de La Ba
ña las sepulturas se abren con poca profundidad 

Tres id., carecen de dependencias y las sepulturas se abren 
con poca profundidad 

Tres cementerios, solo uno tiene depósito de cadáveres, ca
reciendo de dependencias, y las sepulturas se abren con 
poca profundidad 

Siete cementerios, algunos carecen de extensión superficial, 
otros están próximos á las poblaciones y todos carecen de 
dependencias 

Siete cementerios, carecen de extensión superficial, el de Pa-
radela y San Juan, otros están próximos á la población y 
todos carecen de dependencias 

Beíormas necesarias. 

tana. Rodrígalos y Urdíales y la clausura de los demás. 
Procede la construcción de dependencias, que las sepulturas 

se abran con la debida profundidad en los de Salas y Lom-
billo, San Cristóbal y Carracedó y la clatisura de los de
más. 

Procede la construcción de dependencias y en el de La Baña 
además se abran las sepulturas á 1,50 metros. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de los de Folgoso, La Rivera y Boeza, el 
ensanche de el de Valle y Tedejo, en este y los restantes 
la construcción de dependencias. 

Procede la clausura de todos menos el de Priaranza del Bier
zo, en el que se construirán las dependencias necesarias. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIA.NO. 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad y están próximos a las po
blaciones 

Seis cementerios, tienen solamente depósito de cadáveres y 
carecen de las demás, y están próximos á las poblaciones 
algunos de ellos 

Dos cementerios, carecen de dependencias, y las sepulturas 
se abren á 1 metro 

Diez cementerios, carecen do dependencias y están próximos 
á las poblaciones, excepto los de Perreras, Rucayo y Vega
mian, las sepulturas se abren á 1 metro 

Ocho id., carecen de dependencias 
Cuatro cementerios, están próximos á las poblaciones, y las 

sepulturas se abren con poca profundidad 
Ocho cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 

se abren con poca profundidad y no se expresa la distancia 
del cementerio á la población en algunos 

Nueve cementerios, las sepalturas se abren á un metro de 
profundidad, carecen de dependencias y algunos están pró
ximos á las poblaciones 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad y están próximos á las po
blaciones 

Nueve cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad y algunos están próximos á 
las poblaciones 

Un cementerio, carece de dependencias 
Sieie cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 

abren con poca profundidad y algunos están próximos A las 
poblaciones 

Siete cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren á un metro y algunos están próximos á las pobla
ciones 

Tres cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren á un metro, y dos están próximos á las poolaciones.. 

Quince cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren á un metro, y algunos están próximos á las pobla
ciones 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad, y el de Primajas está próxi
mo A la población 

Nueve cementerios, carecen do dependencias, las sepulturas 
so abren con poca profundidad y están próximos á las po 
blaciones, excepto el de Villalmonte 

Procede la clausura de todos. 

Procede la clausura de todos, excepto los de Las Salas y Lois 
en los que se construirán las dependencias necesarias. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de todos excepte los de Forreras, Ruca
yo y Vegamian, en los que se construirán las dependen
cias necesarias, y las sepulturas se abrirán á 1'50 metros. 

Procede la construcción de éstas. 

Procede la clausura de todos. 

Procede las construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura do todos excepto los de Boca de Huér
gano, Villafreas y Siero, en los que se construirán las de
pendencias necesarias y las sepulturas se abrirán á 1'50 
metros. 

Procode la clausura de todos. 

Procede la clausura de los de Villayandre, Corniero, La Ve-
lilla y Berdiago, en los demás la construcción de depen
dencias y que las sepulturas se abran ú 1 '50 metros. 

Procede la construcción de estas. 

Procede la clausura de los de Polvoredo, Vegacerneja y Ca-
sasuertes, en los demás la construcción de dependencias 
y que las sepulturas se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de los de Isoba, CofiSal, Camposolillo y 
Salla, en los demás la construcción de dependencias y 
que las sepulturas se abran á l'SO metros de profundidad. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras so abran á 1'50 metros de profundidad en el de Ace
vedo y la clausura de los demás. 

Procede la clausura de los de Alejico, Cistierna, Fuentes, 
Ocejo, Sorriba, Botillos, Valmartino y Vidanes, eu los de
más la construcción de dependencias y que las sepulturas 
se abran á 1*50 metros. 

Procede la clausura de el de Primajas, en los demás la cons
trucción de dependencias y que las sepulturas se abran á 
l'oO metros. 

Procedo la clausura de todos, escepto el de Villalmonte, en 
el que se construirán las dependencias necesarias y que. 
las sepulturas se abran á r'50 metros. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAIIAGUN. 

Castromudarra. 

Villazanzo... 
Castrotierra. 

Vallecillo. 

Villamol... 

Un cementerio, carece de dependencias y está próximo á la 
población, las sepulturas so abren con poca profundidad... 

Nueve id. id. id 
Un cementerio, carece de dependencias, por tenor solo un de

pósito de cadáveres 
Dos cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas so 

abren á un metro y están próximos á las poblaciones 
Tres cementerios, carecen de extensión superficial, las sepul-

Procede su clausura. 
Idem. 

Procodo la construcción de dependencias. 

Procede su clausura. 



Pueblos 6 aldeas. Condiciones higiénicas que reúne. Reformas necesarias. 

liercianos del Camino. 
Almanza 

turas se abren con poca profundidad y están próximos á las 
poblaciones 

Un cementerio id 
Id., las sepulturas se abren con poca profundidad y depen

dencias solo tiene capilla 

Canalejas 
La Vega de Almanza. 

Dos cementerios, en malas condiciones 
Siete cementerios, las sepultura se abren con poca profundi

dad, carecen de dependencias y están próximos ti las pobla
ciones excepto los de la Vega, Cabrera, Carrizal y Villamo-

Villaselán. Seis cementerios, las sepulturas se abren con poca profundi
dad, carecen de dependencias y algunos están próximos á 
las poblaciones 

Villaverde de Arcayos. 

E l Burgo. 

Un cementerio, carece de dependencias, está próximo á la po
blación y las sepulturas se abren á un metro 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad, algunos carecen de exten 
sion superficial y el de las Grañeras está próximo á la po 
blacion 

Joara. 

Gordaliza del Pino. 

Siete cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren á un metro y carecen de extensión superficial— 

Un cementerio, carece de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad 

Grajal de Campos.. 
Joarilla 

Santa Cristina. 

Escobar de Campos 

Villamartm de D. Sancho.. 

Cea 
Sahelices del Rio . . . 
Cubillas de Rueda. 
Villamoratiél 
Villamizar 

Cebanico. 

Valdepolo. 

Sahagun.... 
Galleguillos. 

Calzada., 

Idem 
Tres cementerios, id., estando algunos próximos á las pobla

ciones 

Dos cementerios, carecen de dependencias de extensión su
perficial y están próximos á las poblaciones 

Un cementerio, las sepulturas se aoreu con poca profundidad 
solo tiene depósito de cedáveres 

ün cementerio, carece de dependencias, :las sepulturas se 
abren con poca profundidad y está próximo á la población.. 

Dos id., id 
Dos id., id 
Nueve id, id 
Dos id., id . '. 
Cinco id., las sepulturas se abren con poca profundidad, ca

recen de dependencias y están próximos á las pablaciones, 
excepto el de Castellanos 

Siete cementerios, carecen de extensión superficial, las se
pulturas se abren con poca profundidad, carecen de depen
dencias y algunos están próximos á las poblaciones 

Procede la clausura de todos. 
Idem. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de ambos. 

Procede la clausura de los de Espinosa, Calaveras y V a l -
cuendo, en los demás la construcción de dependencias y 
que las sepulturas se abran á 1*50 metros. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran i 1 '50 metros; en los de Viliaselán y Santa 
María del Rio, en los demás procede su clausura. 

Procede su clausura. 

Procede la clausura del de Graüeras, el ensanche de los de 
El Burgo y Villamuñio, y tanto en estos como en el de 
CalzadUla, la construcción de dependencias y que las se
pulturas se abran á r50 metros. 

Procede la clausura de todos. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran ú 1'50 metros. 

Idem. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á l'BO metros de profundidad en el de Joarilla 
y la clausura de los demás. 

Procede su clausura. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu 
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede su clausura. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Nueve cementerios, carecen de dependencias y están pró
ximos á las poblaciones, excepto el de Quintana de Rueda. 

Un cementerio, carece de dependencias 
Tres cementerios, carecen de dependencias y está próximo ;' 

la población el do San Pedro 
Dos cementerius, las sepulturas se abren con poca proftindi 

dad, carece de dependencias y están próximos á las pobla
ciones 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros, y la clausura de los demás. 

Procede la construcción do dependencias y que las sepultu
ras se abran á l'SO metros, y ensanche ¿le los do La Riva, 
Moodreganes y Valle, y la clausura de los demás. 

Procede la construcción de dependencias en el de Quintana 
de Rueda y la clausura de los demás. 

Procede la construcción de éstas. 

Procede la construcción de dependencias y la clausura del de 
San Pedro. 

Procede la clausura de ambos. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN. 

Cubillas de los Oteros. 

Fuentes de Carbajal. 

Valdevimbre 

Ardon. 

Dos cementerios, carecen de extonsiou superficial, las sepul
turas se abran con poca profundidad y carecen de depen
dencias y está próximo a la población el de Gigosos 

Dos cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaciones 

Ocho cementerios, carecen de dependencias y están próximos 
á las poblaciones, excepto el de Valdevimbre, las sepultu
ras se abren con poca profundidad 

Seis ci'.mentonos, carecen do dependencias, las sepulturas se 
ahren con poca profundidad, y están próximos á las pobla
ciones los de Villanueva y San Cibrian 

Gordoneillo Carece do dependencias y las sepulturas so abren con poca 
profundidad 

Valderas 
Campo de Villavidól.. 

Villanueva de las Manzanas 

Izagre 

Villaqnojida. 

Carece de dcpcimicncias 
Dos cementerios, carecen do dependencias y está próximo ; 

la población ol ilo Villavidól 
Cuatro cementerios, carecen do dependencias y están próxi

mos á las poblaciones, excepto el de Palaaqu'inos 
Tres cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 

abren con poca profundidad y están próximos á las pobla-

t.'n cementerio, carece de dependeucias, pues solo tiene una 
capilla 

Procedo la clausura del de Gigosos y la construcciou de de
pendencias, ensanche y que las sepulturas se abran á l'SO 
metros en el de Cubillas. 

Procede la clausura de ambos. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á l'SO metros en el de Valdevimbre y la clau
sura de los demás. 

Procede la clausura do los de Villanueva y San Cibrian y la 
construcción de dependencias, y que las sepulturas se 
obran á l'SO metros en los demás. 

Procedo la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abrau ó l'SO metros. 

Procede la construcción de estas. 

Procede la clausura de! de Villavidól y la construcción de de
pendencias en el do Campo. 

Procede la construcción de dependencias en el do Palanqui-
nos y la clausura de los demás. 

Procedo la clausura do todos. 

Procedo la construcción do dependencias necesarias. 
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"Villademor de la Vega.. 
Yillahornate 
Castrofuerte 
Algádefe i 

Villacé. 

Campazas. 

Villa braz.. 

Villafer 
Castilfalé 
Viüamaüán 
Cimanes de la Vega. 

Pajares de los Oteros— 
Gusendosde los Oteros. 
Villamandos 

Matadeon de los Oteros. 

Toral de los Guzmanes. 
Matanza..... 

Cebrones del Kio 
Valencia de D. Juan., 
Fresno de la Vega. . . 

Santas Martas.. 

Valverde Enrique 

Corvillos de los Oteros 
S. Millan de los Caballeros. 
Valdemora 

Idem, idem, y además está próximo á la población 
Idem, idem, ídem 
Idem, idem, idem 
Un cementerio, carece de dependencias y está próximo á la 

población 
Tres cementerios, carecen de dependencias, de extensión sn 

perficial y las sepulturas se abren con poca profúúdidád.. 

Un cementerio, carece de dependencias, y las sepulturas se 
abren con poca profundidad ' 

Tres cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y el de Villabraz está próximo 
á la población 

Beformas necesarias. 

Un cementerio, está unido á la población 
Idem, carece de dependencias 
Idem, carece de dependencias y está próximo á la población. 
Tres cementerios, carecen de extensión superficial, las sepul

turas se abren con poca profundidad, carece de dependen
cias, y el de Cimanes de la Vega está próximo á la pobla
ción 

Siete cementerios, carecen de dependencias 
Dos cementerios, id 
Dos id., carecen de dependencias y el de Villamandos está 

próximo á la población 
Seis cementerios, las sepulturas se abren con poca profundi 

dad, carecen de dependencias y. algunos están próximos á 
las poblaciones 

Un cementerio, carece de dependencias 
Tres cementerios, carecen de dependencias y están próximos 

á las poblaciones 
Dos id., id., id 
Dos id., id., id • • • • • • • 
Dos id., carecen de dependencias. las sepulturas se abren con 

poca profundidad, y el de San Andrés está próximo á la po
blación 

Cinco cementerios, carecen de dependencias y las sepulturas 
se abren con poca profundidad, y están próximos á las po
blaciones los de Villamarco y Malillos. 

Un cementerio, carece de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y está próximo ú la población. 

Cuatro id., id., id 
Uno id., id., id '. 
Idem id., id 

Procede su clausura. 
Idem. 
Idem. 

Procede su clausura. 

Procede la construcción de dependencias, el ensanche de 
los cementerios y que las sepulturas se abran á 1'50 me
tros. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras so abrán á 1'50 metros. 

Procede la clausura de el de Villabraz, y en los demás la 
construcción de dependencias y que las sepulturas se 
abran á 1'50 metros. 

Procede su clausura. 
Procede la construcción de éstas. 
Procede su clausura. 

Procede la clausura de el de Cimanes de la Vega, y en los 
demás la construcción de dependencias, ensanche de los 
cementerios y que las sepulturas se abran á 1'50 metros. 

Procede la construcción de éstas. 
Idem. 

Precede la construcción de dependencias en el de Villarra-
bines y la'clausura de el de Villamandos. 

Procede la claüsurá de los de Matadeon, Castrovega y Santa 
María, en los demás la construcción de dependencias y 
que las sepulturas se abran á 1'50 metros. 

Procede la construcción de éstas. 

Procede la clausura de todos. 
Idem. 
Idem. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras so abran á 1'50 metros en el de San Migué! y la clau
sura do el de San Andrés. 

Procede la clausura de los de Villamarco y Malillos, en los 
demás la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede su clausura. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANOA DEL BIERZO. 
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mi 

Sarjas.. 

ir 

Candín 

Valle de Finolledo., 

Paradaseca 

Arganza 

Fabero 

Peranzanes 

Pórtela de Aguiar. 

Berlanga 

Balboa 

Oencia 

Cinco cementerios, carecen de extensión superficial, las se 
pulturas se abren con poca profundidad, carecen de de
pendencias 

Once id., carecen de dependencias y están próximos á las 
poblaciones, excepto los de Candín, Pereda y Sorbeira.... 

Siete cementerios, las sepulturas se abren con poca profun
didad, carecen do dependencias y están próximos á las po
blaciones, excepto el del Valle 

Once cementerios, las sepulturas so abren con poca profun
didad, carecen de dependencias, algunos están próximos á 
las poblaciones y otros carecen de extensión superficial.. 

Ocho cementerios, las sepulturas se abren con poca profundi 
dad, carecen de dependencias y algunos., están próximos á 
las poblaciones 

Cinco cementerios, las sepulturas se abren cou poca profundi
dad, carecen do dependencias y algunos están próximos á 
las poblaciones 

Seis cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas so 
abren con poca profundidad y algunos están próximos á las 
poblaciones 

Seis id., carecen de dependencias, las sepulturas so abreu con 
poca profundidad y algunos están próximos i las pqblacio-

Tres cementerios, carecen de dependencias, además el de 
üerlanga carece do extensión superficial y los de Langro 
y San Miguel están próximos á las poblaciones 

Tres id., carecen de dependencias, las sepulturas so abren con 
poea profundidad y el de Cantejeira está próximo á la po 
blacion 

Cinco cementerios, carecen de dependencias las sepulturas se 
abren con poca profundidad y algunos están próximos á las 
poblaciones 

Saucedo Tres cementerios, carecen de dependencias se abren con poca 

Procede la clausura de todos. 

Procede la clausura de todos, excepto los de Candín, Pereda 
y Sorbeira, en los que so construirán las dependencias ne
cesarias. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1 '50 metros en el del Valle y la clausura de 
los demás. 

Procede la clausura de todos, excepto los de Airada, Pedra y 
Prado, en los que se construirán las dependencias necesa
rias y que las sepulturas se abran'á 1'60 metros. 

Procede la clausura de todos excepto los de Arganza, Cam-
pelo y Cañedo, en los que se construirán las dependencias 
necesarias y que las sepulturas se abran á 1*50 metres. 

Procede la clausura de todos excepto los de Fabero y Otero 
en los que se construirán las dependencias necesarias y 
las sepulturas so abrirán á l'áO metros. 

Procede la clausura do los de Faro y Cariseda, en los demás 
la construcción de dependencias y que las sepulturas se 
abran á 1'50 metros. 

Procede la clausura de los de Cancela y Friera en los demás 
la construcción de dependencias y que las sepulturas se 
abran'á 1'50 metros. 

Procede el ensanche y construcción de dependencias en el 
de Berlanga y la clausura do los demás. 

Procede la clausura de el de Cantejeira, en los demás la cons
trucción do dependencias y que las sepulturas so abran ¿ 
1'50 metros. 

Procede k clausura de los do Villarrubin y Costoso en los 
demás la construcción do dependencias y que las sepul
turas sé abran á 1'50 metros. 

tí i 
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Carracedelo... 

Cacabelos 

Camponaraya. 

Trabadelo 

Vega de Valcaroe. 

Vega de Espinareda 

Villafranca del Bierzo. 

Comilón 

Villadecancs. 

profundidad y el de Ocero está próximo á la población... 

Cinco cementerios, carecen de dependencias y está próximo á 
la población el de Villadepalos 

Cuatro cementerios, carecen de dependencias, y las sepulta 
ras se abren con poca profundidad 

Cinco cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas 
se abren con poca profundidad y además está próximo á la 
población el de Magaz de Abajo 

Ocho, carecen de dependencias, las sepulturas se abren con 
poca profundidad y algunos están próximos á las pobla
ciones 

Diez cementerios, carecen de dependencias, las sepulturas se 
abren con poca profundidad y además están próximos algu
nos á las poblaciones 

Tres id., id., id 

Cinco id., earecen de dependencias y están próximos A las 
poblaciones, excepto el de Valtuille 

Nueve cementerios, carecen de dependencias, y algunos están 
próximos á las poblaciones 

Cinco cementerios, carecen de dependencias, y están próxi
mos á las poblaciones los de Valtuille y Otero 

Procede la clausura de el de Ocero, en los demás la cons
trucción de dependencias y que las sepulturas se abran á 
1'50 metros. 

Procede la clausura de el de Villadepalos, en los demás la 
construcción de dependencias. 

Procede la construcción do estas y que las sepulturas so 
abran á 1'50 metros. 

Precédela clausura de el de Magaz de Abajo, en los demás 
la construcción de dependencias y que las sepulturas so 
abran con la debida profundidad. 

Procede la clausura de los de Pereje, Soto y Moral, en los 
demás la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1'50 metros. 

Procede la construcción de dependencias y que las sepultu
ras se abran á 1 '50 metros en los de Ambasmestas, Porte-
la, Herrerías, Faba y Barrios y la clausura de los demás. 

Procedo la clausura de el de Villar de Otero, en los demás la 
construcción de dependencias y que se abras á 1'50 me
tros las sepulturas. 

Procede la construcción de dependencias en el de Valtuille y 
la clausura de los demás. 

Procede la clausura de los de Dragonte, Cabeza de Campo, 
Paradela del Rio y Orta, en los demás la construcción de 
dependencias. 

Procede la clausura de los de Valtuille y Otero, en los demás 
la construcción de dependencias. 

Los Ayuntamientos-á donde corresponden los cementerios de que se trata procederán desde luego & adoptar los oportunos acuer
dos á fin de que en el plazo mas breve se realicen las reformas que se indican y se construyan los nuevos cementerios que han de reem
plazar & los que se cierran, consignando, si fuere preciso, las partidas necesarias en los próximos presupuestos, que no serán aprobados 
sin este requisito ó la justificación de haber cumplido el servicio. 

En la construcción de los nuevos cementerios y reforma de los quo se indican después de ejecutar esta con sujeción estricta á lo 
dispuesto se observarán las siguientes prescripciones: 

1. " Los cementerios deben estar emplazados por lo menos & medio kilómetro de distancia de toda población, casorio ó sitio urbani
zado y de toda carretera general y situados en un punto elevado contrario á la dirección de los vientos dominantes, en terreno calizo ó 
arenoso y lejos de arroyos, ríos, pozos, manantiales, conductos ó cañerías de aguas que sirvan para la bebida ó usos domésticos. 

2. ° Deben tener por lo menos una estension quíntupla con relación á las defunciones que se calcule puedan ocurrir en un año, á fin 
de que no haya que remover la tierra de una sepultura para otra inhumación hasta trascurridos cinco años, debiendo ofrecer el terreno 
una gruesa capa de tierra removible y medir cada hoya para un solo cadáver dos metros de longitud por ocho decímetros de ancho y me
tro y medio ó dos metros de profundidad, quedando entre una y otra sepultura un espacio de tres á cinco decímetros de terreno ó pared 
interpuesta. 

3. * Han de estar convenientemente vigilados y cercados con una pared de dos metros de altura con su correspondiente puerta de 
hierro, conteniendo dentro de su recinto, en los sitios mas apropósito, osario, capilla, depósito de cadáveres, sala de autopsias y embal
samamientos y habitación para el personal afecto á su servicio: y 

4. * Anejo 'á todo cementerio se construirá otro con la capacidad que se considere necesaria y con las mismas condiciones de higie
ne, seguridad y decoro para inhumar los cadáveres de los que mueran fuera de la comunión católica, según lo prevenido en anteriores 
circulares de este Gobierno. 

Las dudas que sobre la inteligencia de esta circular ocurran serán consultadas inmediatamente á esto Gobierno que está dispuesto 
d exigir rigorosamente su cumplimiento. 

León 21 de Diciembre de 1884. 
El Qeb*rBfc4»r, 

Mellsarlo de la Carotva. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, 

Circular recordando la declaración de 
soldados para el reemplazo del año 

próximo. 

Con arreglo i lo dispuesto en el 
art. 100 de la ley do 28 de Agosto 
de 1878, reformada por la do 8 de 
Enero de 1882, ha de verificarse 
precisamente el Domingo 4 de Ene
ro próximo en todos los Ayunta
mientos, el acto del llamamiento y 
declaración de soldados de los mo
zos comprendidos en el sorteo cele
brado en el dia 28 del corriente. 

Como operación quo todos los 
años se practica y que conocen per

fectamente las Corporaciones mu
nicipales, escuso darles instruccio
nes especiales para verificarla, que 
en todo caso hallarán bien definidas 
en la ley, y en la circular publica
da al efecto por suplemento al BO
LETÍN OFICIAI. del Miércoles 20 de 
Diciembre de 1882. 

Conviene sin embargo advertir
les para que no incurran en las omi
siones y faltas observadas en el año 

¡ anterior: 1." Que limitándose al ac
tual reemplazo y á la revisión de 
los tres anteriores las declaraciones 
que van á practicar, no pueden ya 
admitir alegación alguna en con
cepto de excepción sobrevenida es

tando el mozo en actual servicio, 
porque esta clase de excepciones 
quedaron suprimidas desde ol reem
plazo de 1882 inclusive. 2.° Que 
tampoco pueden conocer en la re
visión de excepciones alegadas en 
los tres años que comprende si fue
ron denegadas, toda vez que los fa
llos de esta naturaleza causaron es
tado. 3.° Que á todo expediente ha 
de acompañar indispensablemente 
la partida de bautismo del mozo que 
pretende exceptuarse, y la mani
festación del Párroco de si aquel 
tiene á no mas hermanos, expresi
va de los nombres y edades de és
tos: y i ." Que cuando se trate de un 

mozo que tenga hermano ó herma
nos en el servieio ó de un volunta
rio en el Ejército, se consigue en el 
testimonio con claridad el Cuerpo, 
Batallón y Compañía á que pertene
ce, y aun á ser posible el punto de 
su residencia. 

En lo demás me limito á encare
cer á los Ayuntamientos la impor
tancia y trascendencia de este ser
vicio, para que le lleven á electo 
con el mayor detenimiento inspi
rándose en los mas severos princi
pios de justicia, á los que deben 
ajustar sus actos. 

Entretanto, desde el momento 
en que les sean conocidos los datos 
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necesarios, remitirán i la Comisión 
proviucial un estado de los herma
nos que sirvan en el Ejército, de los 
voluntarios ó de cualquiera otro in
dividuo que deba cubrir plaza, ¡Hin 
(le reclamar oportunamente los cer
tificados de existencia. 

León 23 de Diciembre de 1884. 

£L Gobernador interino, 

Deiuelrlo Sua re iVIgH. 

SECCION ÜB FOMENTO. 

. H l n n i . 

O. BELISARIO DE LA CÁUCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Leonardo 
Alvnrez Reyoro, vecino de esta c iu-
dnd, como apoderado de D. Melchor 
Garcia Vifiuela, so ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Oobierno do provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha á las once 
de su mañana una solicitud do re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cobro y otros metales 
llamada Petronila, sita en término 
del pueblo de Felmin, Ayuntamien
to de Cármenes, y sitio que llaman 
las resbaleras, y linda por el S. con 
el rio grande, N . poiia de las veci-
llas, Jd. y P. campo comuu; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
citado sitio de las resbaleras, desde 
el cual se medirán en dirección al 
S. 10 metros, al M. 10 metros, al 
P. 590 metros y 190 al N . 

Y habiendo hecho coustar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 13 de Diciembre de 1884. 

KBellsario de la Ciircova. 

de Manuel y de Fermina, ya difun
tos, vecinos que fueron de este pue
blo, de donde es él natural y se ha
lla empadronado como mozo de 18 
años cumplidos, el que so ausentó 
para procurarse el mantenimiento 
en la primavera última y se tiene 
noticia se halla procesado'en los 
Juzgados de Villafranca del Bierzó 
y de Becerrea; se le cita y emplaza 
para las restantes operaciones de 
dicho reemplazo, que tendrán lu 
gar en las consistoriales de este 
Ayuntamiento en los dias que pre
viene la ley, parándole en caso con
trario los perjuicios consiguientes. 

Armunia Diciembre 20 de 1884. 
—Pió Martínez. 

JUZGADOS. 

D. Agustín Rodríguez, Juez müni-
cipal del Ayuntamiento de Quin
tana del Marco. 

Hago saber: que á las dos de la 
tarde de ol dia ocho de Enero del 
aflo próximo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, se nubastan por 
este Juzgado en el sitio público de 
costumbre del pueblo de Quintana, 
como dé l a propiedad de Antonio 
Rubio Méndez, del mismo pueblo 
los bienes siguientes, para con su 
importe hacer pago á D. Manuel 
Garcia'Vizan, vecino dé La Bañeza, 
do ciento setenta y tres reales, 
costas é intereses vencidos del vein
te por ciento anual. 

Poüotns. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coiistiluciona! dt 
Amittnia. 

No habiendo podido ser habido 
para el emplazamiento de la rectifi
cación del alistamiento para el aüo 
de 1885, el mozo José Antonio 
Franco y Fernandez, hijo natural 

Una tierra linar y centenal 
término de Quintana, á do 
llaman los huertos de Pedro 
Amigo, cabida de tres cele
mines ó cuatro áreas sesen
ta y seis centiáreas, linda 
Naciente y Norte, con re
guero libre, tasada en seten
ta pesetas 70 

Otra tierra en el mismo 
término á do llaman las lám
paras de igual cabida que la 
anterior, linda Naciente, re
guero de las lámparas y Nor
te con tierra do Cayetano 
Alija, de Quintana, libro, ta
sada en cincuenta pesetas.... 50 

Y un huerto casco del mis
mo pueblo en la callo de Aba
jo, cabida de dos cuartillos 
ó setenta y nueve centiáreas, 
liúda Naciente con otro de 
Francisco Rubio, de Quinta
na y Norte casa de Gaspar 
Rodríguez, de Alija, libre, 
tasado en veinte pesetas 20 

Se advierte que no se han recibí-
do los títulos de propiedad, que no 
so admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes de la tasa
ción y que solo serán admisibles los 
del que acredite ^haber consignado 
préviamente el diez por ciento de 
la misma. 
• Genestacio doce de Diciembre de 

mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Agustín llodriguez.—Porsu man
dado, Francisco Alija Pérez. 

D. Vicente García Fernandez, Se
cretado del Juzgado municipal 
de Santa María de Órdás. 
Certifico: que en el juicio de que 

se hará mérito recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sénténcia.—En la villa de Santa 
Maria de. Ordás á veinte y dos de 
Agosto do mil ochocientos setenta 
y uno, el Sr. D. Pedro Garcia, Juez 
de ella y su distrito, en el juicio 
verbal entre partes, de la una don 
Juan Arios Ordás, como apoderado 
de D. Perfecto Sánchez, demandan
tes, y dé lá otra Francisco Sil verío 
Arias y Jacinto Fernandez, sobre 
pago de mil reales, primer plazo 
vencido do una obligación de prés
tamo, que estos son en deber al 
principal de aquél —Fallo que 
debo condenar y condeno á Jacin
to Fernandez y Francisco Silverio 
Arias, veeiuos de Villarrodrigo de 
Ordás, y á esto último en rebeldía 
al pago de los mil reales, con más. 
las costas ocasionadas y dietas de
vengadas, quedando ratificado el 
embargo hecho preventivamente, 
y por esta mi sentencia asi lo pro
nuncio, mando y firmo. — Pedro 
Garcia.—Pronunciamiento.— Dada 
y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Pedro García, 
Juez municipal do Santa Maria de 
Ordás, estando haciendo audiencia 
pública en ella y Agosto veinte y 
dos de mil ochocientos setenta y 
uno, de que certifico.—Paulino Diez' 
de Diez, Secretario. 

Y mediante á no haberse notifi
cado la sentencia anterior personal
mente A Francisco Silverio Arias, 
para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, firmo la presente con el V." B.° 
del Juez municipal en Santa Maria 
de Ordás á dos de Diciembre do mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Vi
cente Garcia Fernandez, Secreta-
río.—V.0 B.°—El Juez municipal, 
Isidro Garcia. 
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